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Calle del Carmen, núm. 29  ̂ eníresu^íio.
T cleio tio  núm . 25-49 ¥ M m É

VEHTA DB EJBMPLARBSí 
Ministerio de la  Gobernacióii> planta bajai 

Número suelto, 0,50

B A C E T A  DE
S U  M A R I  C

Parte oieiai

Ministerio de Gracia y  Justicia*
fíe al decrcfo nombrando para la Ca- 
• fi^únjía r.atante en la Santa Iglesia  

'. 'Catniraff que ha reducvrsé~li Co- 
%^giatay de Solsona, al Presbítero  

Pahlo Sim eón de Uribe y  GaraU 
. agina 130.
0 trú  indultando de la m itad del resto 

de la pena de cadena perpetua que 
la falla cum plir a Juri-ir,,ddmiuel Es^ 
paaa Martí.— Pagina 130.

0ÍTÚ indullando de la cuarfa parte de 
la_ -pena que le fu é  im puesta a José 
MaHa FíernánlUz Marco. —. Pdgi’̂  
7\a 130.

0 tro  mmmntando por la de un dñó de 
j prisión rorrecclonal Ja pena de tres 

años, cuatíuy rneseS y  ocho días de 
igual r)TÍsión que le fué  ímpuesía a 
MiguM Font R iu io r í.— Páginas 130 

- .1 /1 3 1 .
15tro ídem por igual tiempo de desTie- 

luro la mitad de la pena im puesta d 
¡Alvaro Trigo Coronado,— Página 131. 

0 tro  ídem id. id. el restó de la pena 
que le falta cu7n¡n\r a José Cirera 

.'Osé— Página 131.
ide-m id. id. ol restó lá pena 

que le falta cumpUr n Joaquín Gar-^ 
da-D osío, congddú por Manwel Gar-  ̂
€ia Fernández— Página 13.L

 ̂d Ministerio de la Guefra..  ̂ ■
'ñeal áccreío dis^onléndo pasé destU  

nado en coniisiónj a tas órdenes del 
AUo Coniisinrío de España en A/'a-' 
rritecos, el General de hrígadu don 
Alfredo Martínez y  Peralta, que ac^ 
iuahnen le  manda la primera brigán? 
da de Infantería de la segunda á iv u  
sióu.— Página 13!.

Ministerio de Marina. ' •
fíéal decrelD cohcedicndo e! empleo (U 

Contralmirante honorario^ en 
clon dé reserva, al Capitán de navio,

en dicha 'situación, D. Miguel Ara- 
bulody y Patero.— Página 131.

.Real orden concediendo la Cruz de pri-
, mera clase del Mérito Naval, con 

distin tivo  blanco, al Capitán, dcl va
por pesquero francés KerentreclG, 
Mr- Francois Ja n ier.— Páginas 131 
1/132. i

Ministerio de la Gobernación.
Real orden noiibrando a D. Adolfo i?o- 

bles y  'Vallecillo Inspector provin-^ 
ckd de Sanidad de Málaga.— PdgC 
na 132' ' M;/

Ministerio de Instruccíoa Públ!^ '̂ 
y Bellas Artes.

Real orden résolvíendv) el expediente 
promovido por D. Jacinto Ray.o 
Ajenio en solicitud do que so le re-

, conozca validez para ejercer en E s
paña la profesión de FarmacóuUco 
0.1 título de Licenciado en la expre
sada Facultad que obtuvo en Puerto 
Rico en el año i896.—Páginas 132 
7/133. i ■ ■ 3 .OúP;

Ministerio de Fomento. "
Real orden admitiendo def lnilivarn en

te la rjroposición del cainino vecinal 
de Eellin  a Lictor (Albacete).-r-Pá- 
gina i33 . ¡ '

Ministerio áe Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real iorden declarando la éxílnción to- 
iál de la Empresa personal de segu*-> 
ros sobre enfermedades dánAgñlnüjd^z 
'^La RcgionaV\— Página 133.'

Otra Ídem id. id. dê  la Empresa. 
sm a l d& seguros sobré 
des denovi-iriada E lAm papt^ 
ñor.--^Fágina  |33 .

Gira aproband-o con la nt^odificafüAf^ 
se indica d  nuevo modelo dé póltza
,0'ue ''La Muívrd Latina'' dcsm  utU  
tizar en sus operaciones ínturaL^m  
Pó-gim

AclmiPr'íst^eeiáií Central.
G í \a ü l k  y

Anunciando hcdlarse vacante lo.

cretaHa de gobierno de la Aiidien-. 
cía te rrü o ria l de Sevilla .  —  PágU  
na  133.

Idem. Id. id. la Secretaría jud ic ia l del 
Jv)zgado de príinera  insta^icia dé, 
Guadix,— Página i33.

Direooiun g'v^.aeral-de ios Regrslr(3S y  
'del Notariado. •—: RectÜficaüión al 
cmuñcío para proveer Vacantes de 
Registros .ye la Propiedad, inserto  

.. en la página número 97 d£Í anexo 
7iúmero > de la 'GNcnrrA dcl día 7 
dcl vics actual— Página 1 3 l 

GoBim-NACió*:. ~-.DirOD{vR5n g-oneTTi] 
Administración. — lltf^Tñ^íaíidn con
curso para, proveer el qargo dq, Con-'

/ 'tador de fondos d c l ItfyWñTam.ie'^*- 
de Pola (U Siero [Dvtedo)— PágiA 
na  134.

Instrugcíón KiBLroA. *— Dirección go- 
iiorál de Primera ciiseruinza—Aníin- 
ciarulo de nuevo  concurso para pro-, 
veer tres 'plazas de Inspectores de 
Primera enseñanza; una en Santa  
Cruz de Tenerife, oti'a e n  T m s  PaU, 
m as ele Gran Canaria, y oirá en la 
provincia  de Gerona.—Página 134. 

Nombrandentos m  virtuM. de corLcur- 
so para proveer seis plazas de Ins-A- 
pectores de Primera enseñanza.  — ; 

Página iS L  
Accediendo a la perm uta dfp s%is 

gas, entablada o7itre fus ^rofesoj^s,: 
He las Escuelas Normales ilé  
OJona y  de Huesca, D, Gabriel Virías^ 
Morarit y D, Ju a n  Ribera viUcrréf 
respedtiamePJe^'^Pífgi'na 184  ̂

AmmcÍo.ndú a concurso dv tra-^iado ^ n - - .  

(re tg p ld j
ta  de ‘3e ta Be
tm Sf en In  Bscuélq Nom nat
de MáesirtM^ ie  fáUadoUd, PáyU
m  m  3

Ci’iríscáéB fstter-sí Cto BeHan A íle s .-^  
ü^&únUndís qut doña ÁMpato Mlró¡¡ 
{? S ^ ‘{ así# ¿n #{ de C'eMdorij^
d.t (ü v m n ^  dcl C m scfvaforíó  
Música v  D d^nídeídn de VaíeiíciiT, 
P d fim  Í84. ' i

« iioña C a ^ e n  IKé y Mg.-̂
* 'Ío.Wedona Ceíadóra "de edvmnas del 

C^neermlPi'U de Müstm y  Deetamm 
iíén de faisAda.r~.~p^ííy{m iáá.

( fifiia biiiíegi% i& i d.É im s  « im  im iV
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sa en castellano en el extranjero que 
desea introducir en España Ó, Mario 
üiaurriz (S, /.)•— Página 135, 

F omento.—^Dirección geooral de Obras 
p úb licas.—■ C arre teras ,— ̂ Constrnc- 
ci6n .— Recordando a las Jefaturas de 
Obras públicas la obligación en que 
están los Ingenieros encáirfados de 
redactar siempre las relaciones va
loradas que han de servir de base a 
las certificaciones de obra ejecuta
da por contrata, con arreglo a lo que 
dispone el articulo .37 del Pliego de 
condiciones generales de 13 de Mar
zo de i90i3.— Página 135- 

Aigiias.— Corócediendo a D. Agustín Pé
rez de Guzinán el apr- vechamiento  
de 133 litros de agua por segundo, 
y  todas las que puedan derivarse

en épocas de abundancia, del Ba- 
rrartco Moreno, en término murvicí- 
pal de Competa,— Pdgma 135.

Dirección general de Minas, M elarur- 
gia 9  Iiiduistrias N^avales!— 
gando per un m es la Ucc < í. 'g e  
por ertfornio se encuentra t.i //:•-  
tando D, Manuel LandccJio g' /i ie^^- 
desalazar, Ingeniero de M im s afec
to al D istrito minero de León.—'-Pá
gina 136.

T rabajo, Comercio e In o u s tr .ia G o -^  
m isaría  general do Sogiiros^ — Gr- 
cordando a las entidades asegurado
ras las obligación que tienen de pu
blicar en la IGaceta de Madrid^ a 
■ costa de las mismas, les balanices r  
las cuentas de pérdidas i/ ganancias. 
Página i36.

PARTE OFICIAL

BEiiEiKia BE 
i i

M. el Rey D. Alfonso XÍII (q, I). f  .)> 
B, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R, el Principo de A sturias e 
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedacl 
en su im portante salud.

! G i iP F ¥ s  m  K ! i  f  m m

REALES IDiSGRETO'S
Vengo en nom brar para  la CarLon- 

jía  vacante en la Santa Iglevsia Cate
dral, que ba de reducirse a Colegiata, 
de 'Solsona, por traslación de D, Gas
par Blanquea y no pos(3SÍón do don 
Francisco Maestro, al P resbítero don 
Pablo Simeón de Uribe y Garaixar, 
que rerine las cond’iciones exigidas' en 
el artículo 13 del Real decreto con
cordado de ,20 de A.brii de 1903.

DaMo en Palacio a nueve de Octubre 
ie  mil novecientos veintidós. ■

ALFONSO
"El M inistro  de U.raela y  Justicia,

Mapjano Ordóñez,

M éntos y  servicios de D. Pahlra S i
meón Uribe y  Garaymr,

€orsó  y probó sus estudios en el 
Eem inario Gonoiliar de Vitoria, siendo 
'promovido al Presbiterado en 12' de 
ju n io  de 1897.

'Er¿ i.° de Julio de- 18v97 fué nombra-* 
do Gura Ecónomo de la parroquia de 
Bantia.go, de Ocharan, cargo que des«» 
eninefió basta el 15 de y\bril de 1899. en 
que se le nombró (Gapelláii do las Re- 
libríoso/s Mercedarias establecid-as en 
Bilbao.

En 28 d -  Ebuen-bre de i903 fué 
noíinbrado rum ajutor do la p.arroquia

de Saui Antoniio, de la villa de Bi’ibiao, 
ióargo-.que desempeñó basta el 30 de 
Beptioinbre de 1994 en que se le tra s- 
iluííó a la de los (Santos Juanes de la 
misma villa con igual cargo que ac- 
tiialmento desempeña.

Visto el expediente instru ido con 
.«miotivo de instancia elevada ñor P a
blo G arcía Martínez;, en Búiplica áo 
que se indulte -a Juan  Manuel Esnada 
Martí de las ponas. de cadena n.orne- 
tua; un año, odio meses y veintiún 
díñ.s; sniv meses y un 1 ,des,
once meses y o neo día.-n se-
rrecotonal a que fué ñor
la .Audiencia ele Teruel ^n c"’ por 
delitos ele asesinato,. 1 m  c r ntra 
persona dcierm inada y dos de' lesiones 
gravea, roApeeti vam^enlc:

Goíisiuerándo ci tiempo de p riva
ción do libertad que .lleva el .penado; 
BU buena ccnducta .anterior .y poste
rio r a la conuoión dci delito y s-u a rre - 
pe nü miento :

Visfa la ley de 18 de Junio do 1870^ 
que reguló el ejercioio de la gracia, 
de indulto:

Do acuerdo con lo infoinmado pm 
la Gala sentenciadora y con lo consul
tado po r la Gomi.sida perm anente del 
ContS’ejb d'e Estado, y conformándome 
eon el parecer do Mi •Consejo de Mi-' 
nistro.s,

Vengo en indiiPar a Juan Manuel 
Espada Martí, a los -efectcs del a rtícu 
lo 29 del -Código penal, de la m Pnd 
do! re s to ; de la pona de cadena' per- 
peina que le faifa cum plir y que le 
fuá imjpuosta en la carua y por el de
lito mencionados.

Bado' en Piatacio p. nueve do •Octubre 
de mil .novec-fentes veIntklfSsv

ALFONSO
CI Vilnístra de Gracm y Justicia

Mariano Ordónes. ■

A^nnuci^r.fJn que la SocirdcM de
ros ̂ 'ü\ 'ju í/ r'Ui'x E'p-u^ i ’ ho dio
arto  ; a ,E y: u romb;,!. . d e n i  n i
na i nn el de ''El

 ̂ V yoA uJg--~-Pr T '- n j .
P " ’ m  ̂ ) y,> y ,

V ' ' t  ̂ <r,es coñ^

t  ̂ ‘' 7 ' ' '  Idjíor d  di e d \—Pá-4
y V m ' ;

J i  ' ‘ —^Bgtj3,v Opvs!rtaGNEU.-'--í
A > >  ̂ --- AT.)rUNIUJ.R,ACIÓN PUO-Si
V  ̂ m ¡  ̂ u.i.̂ uTCi-n’

PJ,   < ' 1 '
A N —JÓDICTOS.---CUADROR ERTÂ

D.ñ>: o.v .
Anexo 3J—T ri UONAL ■■ AU'^UEMO- aiLa;

cuarta de lo Con te n;c i o-s-o- a;d,mi nis^a 
(irativo.—Firdil' del ulmgo 15.

Visto c !  expedí en l e  in stru ido  coií 
motivo de instancia elevada por josú! 

'M aría líernándoz 'Marco, en . sú -p lictil 
do quo so lo indulle de la, 'oruia uo rBCSj 
años, tros muses 3" do-e íb̂  prM 
sioa correccional a quo *' ' ua^
doi por la Aiidicneia de Teruel, eoí 
causa por delito■ do disparo de armí^ 
d o  fu egO ' y  l e s i o n e s  menos g raves : 

GcDsiderando la naturaleza del Iio-u 
c b o  delicLivo, la buena conducta d e l  

p e n a d o  y que la  reincidcacia aprecia*»?  

d a  Gil l a  s e n t e n c i a  so refiere a un je-> 
lito'cometido- veintidós años antes del 
de quo s e  trata :

Yisto. la ley de 18 ue Junio de 'I87tí 
quo reguló el qjo'ccicio -do la gracfá 
de indulto:

Oído el 'i'nujrmo favorable de la 
•I-a scjiienciadora; de acnorrio con Id 
consulíudo po r la Comisdin perma'^ 
T ien to  del Gous'ejo de Estado-, y  con^ 
formándome con el .parecer de Mi Con^ 
•sejo do Miiiiatroe, '■

Yeuqo 0.3 iuürutar a José M aríi 
Ilcriiándoz Marco de la cuarta parto  da< 
la (pena quo le fuá 'im puesta  en la cau -3 

sa y por el dclitO' mencionados.
Dado en Palaom,a nueve de O ctubre 

de mil nov’-ecieiitos veintidós.

ALFONSO
E.l Ministro de -Gracia y Jiíst.icia,
' Ma.RT.urG Oruóaíez.

Visto el expediente instruido 
motivo de exposición elevada por la’ 
Audiencia de-Palm a, proponiendo, coil 
arreglo ai artículo- 2 J  del Códigio Pe-€ 
nal, 'que la pena- de tros año;q cuatr^ 
meses y  cebo días -de prisión  correos 
cional,. tmipuesta a Miguol Font Rías' 
tcrt, eoiuo' autor de ti 11 d'clito de ateh’S 
tado, s'o ronm u 'e  .por ki 'de un año d(| 
igu.ai p risión : ' ?

Considerando que de la rigurosa apljW 
coción de los precepto-s legales, 
siilca ' .noícriamonte excesiva la ueR% .
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im p u esta  con relación  al daño eaiisaao 
y  'grario de m alic ia que rev e la :

V ista  la ley de 18 de Ju n io  de i®7D 
que reguló  el ejercÍGio de la g rac ia  
de in d u lto : ■ “

De a.cuerdo con la  p ron iice ta  de la 
Hala sen tenc iadora  y  coa io ccnsulLa- 
do !por la Concisión p erm a n en te  del 
'€oiX'Sejo>'de Estado, 77 confoTmándomo 
con el p a re cer  de Mi G onscjo.de Mi
n istros,

Vengo en coma a tar la pen a irnpn. es
ta  a Miguel Fcnt Ririiort, en ta  iinco- 
clonada causa, por ia de un -año 00 
prisión ccrreocionaL

Dado, en PaLacio a nueve de GctuPrc 
de mi! novoctontos veiníidór.

ALFONSO

 ̂ S i Mt'tsísíro de Gracia y Justicia,

P.ÍARJANO O r DÓÑSZ.

Visto el { re  liento imd.riiído con 
motivo cío ncia elevada po r Alva- 
To Trigo íGoronado', en súplica de que 
,-Se le conmute por desUeiTO el rea to_ 
dde la pena do doce años y un d ía  de _ 
•cadena teanporal, a-.que itié 'Condenado 
73or .la Audiencia de Sevilla en oaixs'a 
p o r  delito de iliomloidio: ■.

Gonsklerarxlo las circunslancias en 
'que vse ejecutó el delictivo; la  bue
na iconduota del re-O', su arrepentim ien
to  y que no disfrutó ¡do los bonefioios 
-del úllim o indulto general por bailar™, 
se la causa pendi6 n( o dep recurso de 
casación:

Vicia la ley do 18 Junio  de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de iirdiilto:

De acuorclo con lo informado por 
a Sala sontcnciadora, oído lO' 'Consul
tado por la Gomisiófi perniarií3niG del 
Con-sejo de EstadO; y 'confoTmáiidome 
con el :parecer de ,Mi <G.OíiS8 jo de Mi
nistros,

Vcn.go .en conm utar por igual tlCiiBF 
po de 'dostierro la mitad de la pena 
"m.piiesta a Alvaro Trigo -C.oroPxado, en 
la y por el delito meriGionadO'g,

Dada cu Palacio a nuevo de Octubre 
de mil iiovoeicnfos veiniMós,

ALFONSO
sil MIr,3;aro Ce G raefk 'y  Jüsstida,

MAR-TAyo Orbóñes.

do Lérida en causa per celilo de cv™. 
pendi'CióR qo billetes del Banco de Es-  ̂
paña falsos:

'Gcnsideraiido las cii'cunstancias que 
concurrieron en el bceho' delictivo, ikas 
dcl penado y su buena conducta y 
pruebas de arrepentim iento:

V ista la ley de :18 de Junio de 1870 
que Togaló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

De acuerdo con lo informado por 
la 'Sala sentenciadora y con lo cónsul- 
Ki V por la Lomisióii penTsa.neuto del 
OonsCjO do Estado, y  confomándome 
con el parecer de Mi Gonsejo de 
nistros,

Vengo en conm utar, por igual tiem 
po do destierro, el resto ele la pena 
que ■falta cum plir a José Gircra Osé 
y que le fué Im puesta en la causa y 
por el delito onencionaaos.

Dado en Palacio a nueve do Octubre 
de m il novecientos ■ veintidós,

A L F O N S O ^

El IMJnístro de G rse 'a  ,y Jííailcla,.

MATtíANG 0 RBÓÑE2.

Visto 6Í expediento instruido con 
motivo de •instancia elevada por Joan 
Lloret, Miguel 'Mal! y  ctro-s’̂ en súpli
ca de que se induli.c a JoS'é Clrera Osé 
de la p e ra  de tres años^ seis meses y 
ccAiliiA] r'ías de presidio eorreccional 

g;uo .f;:é ae.ridenado por la Audi en oí a

Visto el .expediente instruido, con 
m otic^ de instancia elevada por Ma
nuela Dosio, en isúplica de que se in 
dulte a su bljo Joaquín García DosiO‘ 
de las penas de seis años y un día de 
presidio mayor y dos meses y  un d ía  de 
arresto mayor a que fue condenado 
por la  Audiencia do Madrid en causa 
por delitos de liiirio j  nso' do nombre 
su.puesro, rospecLívamente: 

..flonsldorando 'que la parto  o i m á i á a  

1 1 0  se O'pone a la concesión de la gra
cia; la buena conducta del penadO' y 
pruebas de 'aiTeipentiimáGiito-:

■ Y i s t‘a 1 a 1 ey d 0  18 d e Junio de i 87Ú-' 
que reguló el ejercicio de la gracia
do liidulto:

De 'acuerdo. con lo informado por 
la Sala' sentenciadora y con lo consul
tado por la Comisión perm anente del 
Gonsejo de Estado, y conformándomo 
con -el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en; conm utar por igual tiem 
po de Destierro el resto  de la  ¡pena 
que le fálí^ cum plir a Joaíqufn García 
Doslo. oono'Cklo por Manuel García 
Ee'rnáFd'^z, y 'q u e  le ín é  imrpuesta en 
la causa y  por el delito meíi-cionados, 

Dado en Palacio a niiove ríe Octubre 
de mil novecientos veiriLidóSx

ALJDNGO

El Tvíínístro de G racia y Justicia, 

AHI ANO O rDÓÑEZ.

2  l í V í l l : '

n E . ’VT, D E C lU in ’O
Vengo en d isponer quo el GenOi.'; 

ra l do b rigada  D. Alfredo iVíarliiiezu 
y P era lta , que acluaim cnto m an d a ' 
la p rim era  b rigada  idc In fa n te r ía  do  ̂
la  segunda div isión , pase d es tin ad o ,' 
cu eomisiíu'i, o -las órdenes del A lio ' 
Comisario do España en Marruecos.

Dado, en Palacio  a nueve de Octu-n; 
bre de rriil novecientos vein tidós. y

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

losú SANcnEx Guerra,

i i i i i s c  is  i s a i i

REAL. DECRETO ‘
E n  atención, a lo solicitaiclo' por el\

CapiLÓn de navio, en s ituac ión  de
i©rva, D. Miguel Ambulody y Patero^|
ci cual reúne las condiciones ex¡gi^¡
das por la ley do 19 de Mayo de i9 2 0 j

ATngo en concederlG el empleo de.j
C o n tra lm iran te  h o n o ra rio  en situa-^^i
cion da reserva  con los dereCilios exmC-,
p rosados en la cim da ley. f

Dado en Palacio, a ru a tro  de Ociu-fc  ̂
bre de m il novecientos vem iidós. a

ALFONSO
El Ministro íl.3 Aíririnâ  

JOSÚ RlYEP..n,

RE'AL ORDEN
Excmo. Sru V ista la llcal o ía  

def M inisterio de Esí^'ido do 13 do,, 
Marzo úUínio, en la que tras lada  un; 
deap'RCiho del E m bajador de S. M. ei\ 
París ,  dando cuenta  dcl salvamcn 
efectuado por la tripulación del vapoí '̂; 
pes,quero 'francco ‘TvereiiLrech” de lá- 
del be rgan t ín -g o le ta  español “.[lo-;’ 
eendío’b que  n au fragó  cenca de Crdio-, 
Mandego en 29 do Enero anterior, y;-; 
obtenido el correspondiente  ‘‘p í a y  
c e t ” dcl 'Gobierno francós 'para rO^i 
ao'm.'peRS.ar debidam ente  ta n  
n i ta r io  acto,

B. M. el Rey (q. D. g,) ha tcnidóq 
a b ien  conceder al Ga.'p1tán del oitam 
d/o. vaipor, Mr. F ranco is Janvior, W' 
.•C-ru2  d8' p r im a ra  otaso d.el M-éritCf. 
N'avail, con distinl..ivo blanco, y qu4 
por lo que ufe ele al resto  de la tni-, 
ip'uilaaión, so dé c-oaobirniento p-or 
D irección general a la. Sociedad Es-n- 
paíiole de .SalvRTTveníu de  ̂ y

orden lo digo u
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SU conociiTíioTito y efectos. ;Dio3 
igu'ardo a V. E. m uchos años. M a- 
;drki, 30 de ■Sqptie'mbre de 1922.

R iv e r a

leñop Dirc'cl.or genera l de N avega
ción y Pesca MiaríUma. 'Señio.r Al-. 
míirariLe Jefe  del E.stado Mai>mr 
iCentroíl. Señor P residente  de la 
J u n ta  de OKtsiflc a clones y R/;0 .om- 
pensas. Señor In tenden te  general 
de M arina. Seño-res...

HISISRRU DE U SOBEHHMSDH

; REAL ORDEN

lim o , S r.: Y ista la  in s tan c ia  e le- 
■Va¿da a este M inisterio por ,D. Luis 
E nciria  Qaiidebat, In sp ec to r p ro v in - 
. 10 i al .d e S a n iid ad , ex o ê id en t e, - f ocli a 2 O 
íd-e Sopiic'm.bre -próxinio pasado, so - 
licitarKlo so tonga por re tira d a  y sin 
efecto la recia nía. clon que form ulo 

.-en 8 de Ju lio  ú ltim o co n tra  el con- 
■'curso convocado p a ra  p roveer las 
p 'lazas vacante-8 de Alava y Má.-la(ga, 

^anunciado en la 0,acbta ¡de M adrid de 
7 ,de Jun io  últimio;

R esultando que por Reai orden de 
'3 de Agosto id el coTriente año se re -  
iBolvi(> el m enoionado concurso, n o m 
b rán d o se  a D. Eugi.Binio Limen o In s- 
p octo r de Sanidad do la p rov incia  de 

. A lava y declarando  en suspenso -la  
'p ro v is ió n  de la yaicante de M álaga: 

Ydsto el Rcg'lameto dcl Cuerpo de 
/ •InspectorG-s p ro v in c ia les  de Sanidad 
’̂ ^e rS’G de .Ago.sto de 1920:
 ̂ Oonsiderando' que aju stándose  a 
ilas  p re sc rip c io n es  señaladas en -la 
Iconvocaloria  de este concurso, y 'a 
lo  p recep tuado  en el pá rra fo  te rc e - 
iro del a rtícu lo  7.'* dcl R eglam ento  
/citado, las vacantes d eb erán  ad ju d i- 
Kiarse con ari'eg'lo al lu g a r que ocu- 
5 )án los indivitduos del Cuerpo en el 
E scalafón  de an tigüedad , y siendo' 
p .  Adcdio Robles de todos los a sp i
r a n te s  a ta v acan te  de M álaga el que. 
^ g u r a  con el núm ero  5, a n te rio r  al 
|I e  los detnás concursan tes, es visto . 
|que .u 1 cLi a vacante 1 e cprresponde, ‘
\  j§ . M,.- el E®y (q. D. g.) ha tenido 

>r convenien te disponer, co-mo am,-- 
:ilia-ción del co n cu rso  m enoionado, 
p ie  se nom bre a D. xAdolfo Robles y  
b ille rilio  Inspeoto-r p ro v inc ia l de 
íianiidod do M álaga, con el sueldo de 
0.000 ¡pesetas anuales.

• De Real o rden  lo digo a Y. 1. p a ra  
ouTU'piimiento y dem ás efectos.

Dios g uarde  a Y7 I. tmimhos años, 
^^ladrid, 8 de Oiotubre de 192.2.

PÍNIES

íBeñjoir D irector genera l de Sanidad.

iRiEAL ORDEK
ítm o. Se.: R em itido a in fo rm e del 

Gonsejo de In s tru cc ió n  púb lica  el 
expediente de que ise h a rá  m érito , 
la Com isión p e rm an en te  de dicho 
C uerpo consultivo h a  em itido el d lo - 
ta nien sigu ien te :

“E xam inado el expediente proano- 
vi'do por D. Jac in to  Rayo A jenjo , en 
so lic itud  de que se le reconozca v a 
lidez p a ra  e je rcer en E sp a ñ a  la p ro -  
fesi.ón de Earm acéutico al título do 
L icenciado en la  expresada F ao u l- 
taid que obtuvo en P u erto  Rico en 
189-6, el que sólo le  auto  rizaba  para  
estab lecer botica -pública en aquelía  
provincia., r e s u lta :

Que el in teresado es espíañol y que 
el títu lo  que posee fué expedido p o r 
la Real Subdeteigación fprinoipal g u - 
b erna thm  de la F acu ltad  ido F a rm a -  
ciá de la isla de Puerto Rico, con fe- 
•clha 20 de Ju n io  de 1-896, reg is trad o  
en el Gobierno generial y  en la  In 
tervención  de la A d.m inistraclón de! 
Estados y que el c au san te  ñ g u ra  in s 
crito  en el R eg istro  de españoles 
m atricu lados, según  certificación  
del Cónsul de E spaña en P u erto  Rico. 
Su solicitud  fué in fo rm ada  neigativa- 
m ente  po r el Negociado de este Mi
n isterio , por  ̂ considerar que au n  
com probada la leg itim idad  del re fe 
rido docum ento  y t r a ta r s e  de u n  tr-  

J u lo  espafíbl obtenido en aquella  Is
la cuando todavía e ra  Gol o ni a e.spa- 
ñola, -surgía La d u d a  de que su v a- 
lo r p iiíd i era s e r 1 im i t a d o ; eis to es, q u e 
sólo au to riz a ra  p a ra  el e je rc id o  de 
la p ro fesión  en aquel te rrito rio , con 
ouyo p a re c e r se conform ó el Con
sejo.

O tra vez acude el Sr. Rayo a !a 
B pperioridad , aduciendo nupvaííí rti-  
zones en favor de su p re tcn sió n  y  
acó g i-é n-d Oise a un a Real o r d e n d i c ta - 
d a  en 6 de O ctubre -de 1859 -que equ i
p a ra  lo's títu lo s  obten-idos en IJ ltra -  
m a r a los de la P en ínsu la  y expo
niendo la situackjn de inferioridad 
ien que le c el oca aqu e lla  reso lución  
resipGCCo a los ex tran je ro s  que h a 

biendo estudiado con planes d is tin 
tos de los adoiptado's en la  P e n ín su 
la, ob tienen au torL iaeión  p a ra  e je r
cer en E sp añ a  al amparo» de íConve^ 
nios in te rn ac io n a les:

R esu ltando  que el Sr. Rayo hizo' 
su s estudios con  arreíglo a -los pía-, 
nes v igen tes a la sazón, obtenfendo 
el títu lo  de L icenc iadc  en F iarm acla, 
que -le conciedió ,ía Real F acu ltad  de 
Farm Jacia Su'bdelegrMa de la U n iver
sidad de La H abana, en ¡San J u a n  de 
P u erto  Rico ein tiem po (de La dom ina-. 
ción esipañola, cumipiliendo adem ás el 
req u is ito  no exigido en n in g ú n  Cen
tro  docente esipañol, de p ra c tic a r  la 
c a r re ra  d u ran te  cu a tro  años an tes de 
obtener el referido títu lo : i  ̂  ̂ ^

R,esuLtancIo que ¡éste se h a lla  r e 
g is trad o  en el G obierno genera l y  
en la In te rvenc ión  g enera l de la Ad-, 
m in is trac ió n  dlell E stado  y  co m p ro 
bada la condición de ser españo l e! 
in teresado , m ed ian te  certificación  
del C ónsul de Esip-afíla en P u erto  
R ico: :

R esultando que el títu lo  obtenido 
lo fué con a rreg lo  a lo prevenido en 
el artícu lo  20 del RegLa/mento p a ra  
la direicción y gobierno de La F a c u l
tad  de que se tra ta , de la que fuo 
p ro v in c ia  éspaño la , aprobado p o r 
R eal orden  de 13 de Agosto de 1841, 
ípre^'io exam en sufrido  an te  la Real 
Subdelegación, concedióndosiele licen-í/ 
cia para  ejercer la profesión en aque-: 
Ihi p ro v in c ia : ¡

Resuiltando» que por R eal orden de 
6 de O ctubre  de iSfiO se declaró  que 
todos los títu lo s  de Licíenciaido o 
D octor obtenidos en U ltra m a r fue-, 
ra n  reconocidos com o válidos y pro-, 
clU'jeran iguales efectos que si se 
hubLeran expedido en Las U n iv ersi
dades de la Penínsulia, hab ilitan d o  
p a ra  el ejercicio d}e la  p ro fesión  y 
p a ra  la obtención  de cu a lq u ier car-, 
igo que ex ig iera  este requ isito  s in  
necesidad  de nueva in co rp o rac ió n : 

Gonsiderando quie no o b s tan te  la. 
vigencia de la referida Real orden, 
amando le fué jonced ido  el títu lo  a! 
intere'-sado lo ifuó león ca rác te r loeal, 
s iqu iera  pud iera  esto explicarse, por; 
'no a lcanzar a d a rle  oará/cter g e n e ra l 
las a trib u c io n es da La entidací q u e  to: 
ooneediera. -y lo extraño que reauD- 
taríia que se ad m itie ra  la com peten-. 
Ala iprofesional ípara un  te r r i to r io  y  
se nc-gara pana o tro s :

■Gonsiderando el perjuicio^ que -se; 
causaría de obligarle »a su perm a
nencia. en P u erto  Rico, por no au to 
riza rle  al ejerciólo de u n a  c a rre ra  
segu ida  c u rso  por eu^’-o v nne h a

i#-'
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p-odido ejercleir y  h a  ej^ercido en- te 
rr i to r io  osipiaño‘1, j  que  aun  *cu-ando 
íio sea adm isib le M com iparación con 
lo establecido en los Conv.enios in- 
;í er iiia o i o n a les s o b r e i ii t e r c a m b i o d e 
■títulos, hay  u n  'fondo de ju s tic ta  en 

petición, ya quie re su lta r ía  p e r 
jud icado , por su in te rés en conser-.. 
,var lia nacionalidad española, si no  
.ge adcediera u su petic ión ,

La Com isión -opina, b a sad a  'en la  
.equidaíd y en La tendencia  constante? 
■de lia 'Aidmiinis ir  ación española a d a r 
fac ilidades pu ra  que los fu n c io n a
rio s que quedacon cesantes cuando 
de ja ron  de pertenecier a E spaña las 
p rov inc ias u ltra m a rin a s , h a llasen  
p ro n ta  oo'loieiación en la P en ínsu la , 
dom o ■ 1 o d e In u c s tr  an r ep e t i d as íR-ea - 
lOiS órdenes, en tre  o tras las ide i 9 de 
A bril, 3 de Mayo y 10 del m ism o mear 
d - 0  1899, sin  o lv idar la ben-evo!enci-a 
a que se liia hecho acreedo r el -señor 
Rayo p o r haber conservado su n a 
cionalidad  españo la ; que p rev ia  ia 
ca inprobación  de los do cu miento s en 
Rue funda su derecho, si la A dm i- 
U istración considerase  necesario  es
te  requ isito , se accede a lo so lic ita 
do por D. Jac in to  Rayo A jenjo .”

Y c.onfornráudose iS. M. e í Rey 
(iq. D. g.) .oon el p re in se rto  d ic ta 

m en se ha  servido aco rd a r como en 
jell mlanío .se propone.

De orden  lo digo a V. I, p a ra  
su  oono-oimiento y demias efectos. 
D ios guarde  a V. T. m uchos años. 
M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.

MOiNTEJO

.Señor Subs^eícretario de este M inis
terio .

KEAL ORDEN
lim o. S r.: Con feoíha 17 de Ju lio  

tí’ltim o,
S. M. el Rey (q. D. g .), en v is ta  
lo m an ifestado  en la in s tan c ia  y 

aieuerdos de los A yuntam ientos in -  
téresados, se sirvió adm itir definí-, 
tivam ente  la p roposición  del camino, 
vecinal de Hellíii a  L ié to r (p rovincia  
ée  A lbacete), adm itida provisiona 'I- 
pm nte con la b a ja  del 11,70 p o r 100 
por  Re-al orden de 9 de -Noviembré 
de ;i9 i2  y que fügura en p rim er !u - 
g^ar de la s  adm isibles en dicha p ro 
vincia.

"Lo- qúe de Real orden com unico ií 
pciei --U conocim iento  y d em is

efe-cto's. DÍO'S guarde  a- Y. I. m uchos 
añois. Madrid, 4 de O ctubre de 192!?.

ARGgE LLE‘3

Señor D irec to r genera l de O bras p ú 
blicas.

ililST E tlO  DE TRABAJO, 
COlERiO E IBÜSTRIA

REALES ORDENES 
illmo. Sr.: ,S. M. el R e y  (. D. g.)

ise ha  servido d isponer, de acuerdo 
con el d ictam en de la Ju n ta  Con
su ltiva de Seguro-s y la p ropuesta  
del Negociado corres-pondiente, qiie 
<se declare la ex tinción  to ta l de la 
E m presa  pers-onal de Seguros sobre 
enferm edades “La R egional, a u to r i
zando al p ropio  tiem po la devolu
ción del depósito  necesario  que La 
m is mía tiene cjon'stituído a disposl-. 
cii ó n de es t e M i ni s t&r i o.

De Real o>rden lo digo a V, I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
DiO'S guarde a V. L m uchos años. 
M adrid, 29 de Septiem bre de 1922,

CALDERON

Señor C om isarlo genera l de S egu
ros. , L

lim o. Sr. IS. M. el Rey (q. D. g,); 
se h a  servido d isponer, de acuerdo 
oon el d ic tam en  de la Ju n ta  Cotí- 
su ltiva  de Segunos y lá p ropuesta  
del Netgociado correspondien te , que 
se  declare la extinedón to ta l de la 
E m presa pers-onal de Seguros sobre 
emfermedhdes ‘*E1 A m paro E sp a- 
ñorl”, au to rizándose  -ai pro,pió tie m -  
p p  la devolución de los depósitos 
necesarios que La mi'snm- tiene co n s
titu idos a disfpOisMón de este M inis
te rio . . i y  I

D e Real orden lo digo a  V. I. para  
s u  Cionooimiento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de Septiem bre de 1922.

CALDERON

Señor ComisariiO genera l de Segii*^ 
. ros. ■ : - - . . ■

illmo, Sr.! B. M. el R ey (q. D. g.): 
h a  tenido a bien d isponer, de có n - 
lo rm id ad  con el d io iam en  de la Ju n „  
tía consu ltiva  de iSeguros, que se 
ap ruebe el nuevo rnodelo de pó lizas 
que “L a M utual L a tin a ” desea u t i 
lizar en .sus operaciones fiituraSp

)pero con la condición de m odificar' 
el a rtícu lo  19 de las m ism as, de 
modo que se conceda a los a so c ia 
dos La facu ltad  de exam inar p o r sí 
m ism os la inversión  del capH al de 
Ita A sociación en valo res d'el E stado  
y en h ipoieéas y p réstam os, puesto, 
iquG en v irtu d  de la modiñcacicbi, 
puede invertirse el capital en e.sap 
forinia-s, y debiendo, además, rem itir 
a la C om isaría  de Seguros La esc ri
tu ra  o testiin 'onio  n o ta ria l en que 
la m odificación quede legalizada.

De Re-al orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem'ás efec tos.’ 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de SBiptie-mibre de 1.9i23.

CALDERON

Señor GomiS'ario g enera l de Segii-, 
ros.

S l i l i M C M  CEHIMI

lüS iS H S iS  BS 68ÁCii I  jCSIiCÍA

BUBBEúñETññ!M  
En la And'ienoia territo ria l de SevD. 

Ra se halla vaoañte, por trai^lacióii dé' 
D. José Francliy Roca, la Becreíaría. 
de gobienio, que debe proveerse p o r ' 
cónourso, de enriformi-dad con lo pre"'. 
venido en él artículo d-eíi R e a r 'd e - ' 
creto 'dio 29 de Mayo último, entre Se-, 
Gret-ariO's- dé' Audiencia provinciial 'que ' 
skyan  el cargo en propiedad.

Los aspiránte^ a dicha piaza, presen-^: 
taran  bus iü.S)taíicias ai Presidente do". 
la Audienciá en que. desempeñen e í 
cargo dithtro d'ol p te o  íde tre in ta  días, 
a  contar de^sde el sigviiente a la  pubilA 
cación de esto antincio en la OacetÁ 
Í>E MAil>niD.

Madrid, 29 de Septiem bre de í92^» 
El Bubs-ecrolariiO, Jusiino Bernatd,

En el Juzgado de primbna insianci^., 
de D uádix sé h<ail î vacante, po-r írm^} 
Imión dé íp, Julio Báih,2  y haber ,§ido: 
diecIaí^ado desíierto al c-bneurso de t t ó y j  
i»ácíAhL ía- S ecielaría  judiioíáí, de cat§*r;j 
goríu de íémiiino^ qü¿e debe proveeré 
se por antiígüedad an la caiagoría i t í - , : 
fetrior íiimadiiata, como oomprefudida 
en eí prLmfero de los tuamos establecí-.; 
d'0-8 en ai párrafo segunde^ del ariícu-::' 
-lo 13 del Reai déox^ete da i j  de Jiin.rd 
ide i 9'li, modificado por eí de ¿6 
Julio  úlltkiao,

Lbs 8ecre(.éJ.*ios aqpirante^ presen-»' 
ta rán  sus inatenoks éai la ferm-u pre-;’ 
V'enkla por el artíoillo 14 del mismo • 
Raal decreto deatro' dél plazo de Irein- í  
ta  días- natum les, a  contar diescl.0  l a ’: 
pubiic-ación de - este iaimncio ón la Oa- • 
CETA DE Madrid.

Madrid, 2 de Octubre de ;í9:?v2.—EL 
Su-bs-eoreía-rio, Jiistino BeiMiad.
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GEráSRSL, 'DE'L0 S RE-
G3STS0S V DEL NOTaniADO

Rectificación,
Por error de copia aparece en la pá- 

giria 97, anexo número 2, de la G a c e 
t a  DE T\íadrid de 7 de Octubre co
r r ien te :  que el plazo para solicdar 
Registros de la Propiedad' Asacantes 
scici de veinte días naturales contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de la convocatoria, debiendo ser dicho 
pkozo de quince dias, seguin dispone ol 
artículo 8 /’ del Real decreto de 1.2 do 
Junio últimO'.

Lo que se anuncia, para conocimien
to de los iiií/erosados, eiit.endiénd'ose 
que diohcs quince días se contarán^a 
p a rtir  del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Madrid, 9 de Octubre de 1922,—El 
'Director general, .Alas Pumariño,

BB íá  iSBBlNACiéN

dEEECCiOlíl GESlEiTiai, CE &0S11- 
ríii©Tr¿a©iioa

Taoaii'le el cargo do Contador de 
fondos del A'^^uniamiento de .Pola do 
Biero (Oviedo), por renuncia del que 
lo desempeñaba, y dotado con el suel
do anuail de 4.QOO pese! as,

Esta Dirección geiicral acordado 
se anuitcre a coiiíCurBO su provisfóri 
pürr tói'niino de tre in ta  días', desconta- 
d’O'S los festívo-s, eonform'e a los a r
tículos i S y  19 d'cil Reglamento de 3 de 
Abiril do 1919, durante cuyo p/lazo po
drán presentar sus instanscias en este 
Centro directivo los solioitantes, que 
ddl^erán reim ir y acreditar las condi- 
oioness que en el .••xpre ’̂ado 'Reglamen
to £.0 señala i 1, [uesejiluiido además su 
tioja de servicios debriam ente autori- 
srada y  in p.nvii.i,ioacion do loa méri Los 
que aiogueii; advirticndo' que dejarán 
do ser cuirsadas" Its que no stófoli acoin- 
p añad a s el e 1 os,, d o o u m e ilio s qu o j m  vi - 
ikíuen aquolius :u;u:üieiones,

AÍadrid, 9 de Oci.iibre- do 1922,—El 
DíÍGcetor venoral 3.ia!Ín Lázaro,

.a u  pirircA 
luruüsvi'v

•Desierto el concurso que para  pro-^ 
veer tres plazas de Inspectores do P ri
m era enseílmiza se anunció en la G.á- 
CEuv, del 31 d'e Agosto próximo pasa
do, y en oumplii::lento de lo •dispues
to en la Real orden del 31 dol m is
mo rr¡es,

Ecta Direco’ón general b a  m.'Cor- 
dado:

■ :iA Anunciar de nuevo, por tórrai-’ 
p tío veinte días naturales, a contar 

vosde la incorción do csta o.rd'en on la 
S acs'I’a, entro Inspectores dio P rim era 
sus enan ca, íinra provoor í/ras placas 
A luspootnros do P rim era  ensouaTmoq

una en 'Banta Gruz pe Tenerife, otra 
en Las Palm,as d'e Gran Canaria y otra 
en l̂a pronuncia de Gerona.

Bólo podrán tom ar parte  en el p^(^- 
sonte 'Concurso las Inspactoi'.as (no los 
Tnspootores) de P rim era enseñanza.

2u Las concurrentes que soliciten 
hlternaflyam ente mlaxa do-una o de otra 
provincia, cuidarán de Q'otopmin.ar en 
sus respectivas instancias el orden con 
quo las preñeren, pues do no hacer 
o.sta aclaración, se 'entenderá quo in- 
diistíntamento so lid fau  una ii civx  > 
si so diere el caso de ser nomb?*adas 
para una -de ellc.s liD..b:rfl.n de do.-.ernpe"- 
ñaría.

3A EÍ orden do preferencia nñra la 
resolución cíe este con-curso será c- do- 
terminaó'o por la anfigüed'ad de les 
CGT! curren íes, con ñrrog!íj ítf rtáíiTr''’ro 
que cadía una ocupe en el Escalnfón do 
Inspectora'S d'e P rim era enseñanza.

Las aspirantes luui . de dir.ig'r 
iRvs ínstanc.ia.s' a ê d.o ñ.í.inf.sf0r:o accrn- 
panad'as de sus rospcotivas hojas de 
mórifos y servicios, dentro d'ol impro
rrogable plazo indicado.

Im PUG partm rpo a 'V. B. para en co
nocimiento y efectos. .Dios guarde a 
V. B. muchos años. Afadrid, 30 de Beu- 
tiem bre tíe I922--E 1 D irector arme
ra]. Enrique.^.
iSeñor Jefe de la Bc?ción da E ^reñan- 

zas del Magisterio.

limo, -'Sr,; .En virtud' del concurso- 
para proveer seis plazas do Inspecto
res do P rim era miisoñanra, 

yS. iM. el Rey (q. D. g.) ha teiilGo a 
bien di.sponer:

'lA  ̂ Que se nom bren: a D. Ignacio 
García y  García pera una de las nla- 
zas anunciadas en la provincia de Gua- 
dam jara; a D. Dáitiaso iMiñón y illa - 
nueva, par a la otra rio las •dos v acan
tea de dicho, pTO-vinoia do G uadolaiara; 
a ID, Luis Galataynd Bnados,, ruua la 
plaza do Jacú; a D. Aufoiuo Ang^du 
iGléniéz, para la d’e Rsntander; a ' clon 
Eduardo de Fisiga Iñorafóón. p.acn la. 
de Oviedo, y a D. Avustín párcz T ru - 
jlilo, para  ía de Bad'atoz.

2D Que las vacantes resulías do 
esto trañscurso, o sean las plazas de 
Inspectores de P rim era enseñanza de 
León, Albnce'o., BadajoR. Eann)cu, Gran 
Ganarla y  Burgos, se anuncien a con- 
OI!reo de írtiehincr

señor M inistro lo traslado a V. G. pora 
^u conocimiento y ofcntos. Di os... gu a r 
de a V. -'S. muchos años, bfndrid’, .30 do
BeptieTubro de 1922..—El D irector ve
ne ral, Enríen 8.
Beñor Ordenador de Po.gos por obliga-- 

.clones de este Ministerio,

Extracto de las hojas de servicios de 
los nombrados por la anterior P,cal 
orden,

'D. Tgíiaclo-’Garcia y García, ocupa e! 
núm ero 42 en el Escalafón d'e Inspec- 
toros d'e P rim era enseñanza.

D Dá ivaso h"iñcn y AEHanueva, oí
I « vÜ'O.

 ̂  ̂ Galataynd Buacles, e l  n u -

r.í" i \
mió- Angulo Górnez, el ilú- 

í ’ j  ̂  ̂ liabiéndo.sele do rimado a i a

plaza de Santander, por contar íjoiÍ; 
luáy d'e dos ¡años de servicios en Ga-̂  
narias, por lo que tiene prefereucia 
sobre los concursantes ele su catego-! 
ría  y la  liTiterior.

D. Eduardo de Fraga, el númó-^ 
ro 142; y

D. Agustín Pérez Trujillo el nú mo
ro i 84.

F. el Pov (q. D. g.) h a  tenido a  
hi^'n ac' '̂  ̂ ’  ̂ a la perm uta que de sus;

ra y o s  han cn.ta.blaó'o loS'
r ‘'Xo^c/rc: (_y las Escuelaz ^íoim''D3
-F Ta-‘ ax  na  ̂ de Kuesc'» "  ̂ u 
m f •. D. ^hd)/‘9bViñas u n \ 

■ îbe o Yillaró; di^i om eA 
su consC'Ciiencia que eí p i’'ímei‘o n’0' 
ellos pa^e a desempeñar la plaza de' 
Profesor numerario^ d'e Física, Químí-^ 
CE e n is to ria  Eatura.1 y'Agricultura, d'é 
1 a S  s cuelo d o r ¡v c 1 P o 31 a e s ív o .s d e H11 e s -i 
ca, y el B’*. RP ''‘rc so encargue, cnmoí
pi*í(S '̂ov prfpiRrr?o. df i  ̂
uiáGpic. up dr. T e n a  j viÉ

OT--dep > aui 1r D, c • is-'
cru^-o á'- dí'̂ « añr^ tuio r D ( niv. 
irrites rl'ejaFe de pertenecer voliinta-i 
riam ento al •eervicio activO' tío la  onv 
señonza.

Da Real ord'on comunicada por el 
señor iMinístro lo traslado a V. B. -paral 
su coiiocímiento y efectos. Dios guar-- 
da a V. B. nuiobos años. .Madrul, y d'e 
Orhibre do i 922.—El DP-cctor geno- 
red. EnrDuez,
Fcum cs Ih'ct.'G.res d'e la Üniver'S.ldad 

■Eorcelona y Zaragoza.

En en iTiipJiimacilio d'O lO' di.spiiesto ep 
oí artículo 9.̂  ̂ dol Real decreto, de 30. 
de IvUierO' de 1920,

Eista Dirección geii'C.ral lia .acordado 
anuinerar en coniCu,rso idle tiTíJado en-s 
iré  Aurdiruc^' d- le Brc"’hvn de T.rtras

iU á"‘ c-R-'r-; 10
pla.;m. de .Di d" 'ol d íRuhr dM rVn V 
ía F'sc'í í'eib! Acrnm’ ^ ' u  ■== uo \ix^  
lladiol id.

El ordiGiii de preLereneia para la re-s 
setución de eiSto concurso será el dev 
tenniinado por la mayor antigñcda'C 
que rospectlvam ente tengan en el car.¿? 
go do Auxiliar en propiedad las con- 
curren te-Sv quiemos pi'oseiii.arán sus' 
instaneias en esto Ministerio, acompa-: 
ña.'c]a.!c dio sos rc-spect.ivas hojas de rié-^ 
ritos 'y servicios, doidro dí;il knprov, 
rrogahlo p]az.‘ rio V'.dníe días, a contar 
dosd-o la p'Ui-Loorh'u de osla orderi en'
11 GACÊ fA- dcb i rv do rerui/. r dic.b.O'S; 
('ecu mentes, por ronducto' de las Di-i 
reociones d-e tos Gontroisi donde sirven..

Lo que participo a Y. S. para su co'-«í 
iiocimiento y eJod.os. Dios giihj.dc, .a' 

,Y. S. muchos años. tí'adr,iri, 4 de Och 
iuibro' de .192,2.—El .Direclor goncral,, 
Enríquez.
Boñor Jefe do la Seeeióm do EnseñaU'S

zae deil ADgisterio.

n m m o m m
A trrss

Visto el expediento-tíe que ge Iiar.á!;
mérito :d:

Resultando quo doña Amparo 'Miró! 
y Miró, ¡Celadora de nluinnas del Gqb^
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servatorió' cíe Música y D edam acióiide
Ve 1 CP ría,. 'Se ausentó úe m  destino sin 
previa autorización, y requerida por 
la r '^ección  puso una su rtitu ta , poro 
do'--''rc’ liondo las órdenes de clicha 
Puó/id 'aú ríe ponerse al írorito d'e su 
cargo, crnndj ésto etnaridonado.:

Rosoli ando, que la señorita Miró no 
Va lieclio acta de yiroscncia en ol Con- 
seinesforio '-o W en o ia , y 'por lo í.anto 
no da pe&:do oíd.a en el expedí en»' 
te incoe do por -Ir* Dirección: 

iCond'. i ornado fiuc cpn'da ,pl ene. rn en
te dc.Tie-lvr-do el ahar.dono do destino 
.por parte de la señcntu  teiiv;:

■Oon'ridr'-an.V, r:uo al no ■hacer acto 
d,o nrce-r:asia en .Ce.TT-erva.to-rio no- ha 
podido ser o-ída en el esepernento: 

Coripiderandn que el D irector del 
expresado Centro debió poner en .co
nocimiento de la ‘Biiperioridac^ a su 
•debí0 0  tiempo, la falta eometida por 
esta Celadora,- y no p erm itir que en 
su puesto pusie-se uiirc sustitu ía,

'l̂ f. ol' .Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer:

id  Que doña Amparo Miró y Miró 
cese en el cprgo de Celadora de aium - 
ñas del Conservatorio de Valencia por 
abandono do destino, quedándole el 
recurso que determ inan lac disposi
ciones vigentes coiitra esta reyoiu- 
•ción;

2ñ ' Que. se aperciba al D irector d’el 
expresado 'Genti'O p ara  que en io su
cesivo cualquier falta aue coraeian 
bus s^ubordinad-GS lo ponqosi en conoci- 
iriienlo de la Superioridad y se abs
tenga d’e autorizar suslitucioues que 
no son de su competencia.

De. Real orden comunicada por el 
'señor Ministro lO’ digo a V, S. para sü 
'COTiocímiento y demás efec to s . Dios 
guarde a Y. ,S. rnuchos años. Madrid, 
4 d'o Gctiibre de 1922.—-El Director 
general, Leaniz.
Señor D irector del Gonservatorio de 

¡Música y Declamación do Yalonoia.

Vacante en el Conservatorio de Mú- 
sífca y Deciiamación de Valencia una 
p laza 'de Celadora de Alumnas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nom brar para la referida plaza 
a doña Garmen b le  y Matarredona, con 
el ©ueldio anual do d ,000 pesetaSr que 
percibirá con cargo al capítulo 13, ar- 
tíiculo i : \  concepto id  del vigente pre- 

to.-
lO que participo ¡a V. S. para, ,sií co- 

nocimiiento' y demás efectos. Dios 
fuardie a V. S. m-uchos años. j\íadrid, 
5 de Octubre de 1922.-— El D irector
genero,!, Lecniz,
Befior p irco to r del Gonservatorio de 

Música y Dc*cilam..ación de Valencia,

Vola hibliográñca de una obra im - 
pTBSh cu d ’ O Gil el ,c
que M ñio Gñuuxn: (Sí J.) do ce b ' V!- 
cluc i r en E in o aa , de sp.ú ós a o '1 ¡ n n-er 
eurnpGJo •; fc:aiieili.dad¡es pixiviuiidas 
en ol Poní do oral o de 4 de Sopiiembre 
do íSóD y Roa! ondai do 19 ele Mayo 
da ;18.93.
. ^'ñlbiim do jo  ̂ a lía Gasa de Loyoila, 
Azucufia; 4 , UiUs en papel couolié,
.con 49 grabarlos y ..cu cc-rr esp omi ion Le

texto. Imiprentoi de Oscar B randstetler, 
Depzig; apaíí^ado.

Madrid, 5 de Oeiiibre. de 1982.—El 
D irector general, Leaniz,

ilfx S T IllQ  0S K l l i l J

QEMEMñL DE ©BEñS
m m u Q m

-CONSTRUCOION
En ciimplimieuto de lo dispuesto por 

D Pe^l o ,j( I ■'DU'Lerio, .fe
cha 29 de Julio último,

Esta Dirección general recuerdh a 
todas las Jefaturas de Obras públicas, 
a fío d-e evitar errores u omisiones en 
los abonou do ceriiñcacioues y redac
ción de liquidaciones u’o obras que se 
ojecuten por conlrara, la obligación en 
que están los lagcnteros encargados 
de rcd'acíar slajnpre las relaciones va
loradas que 'han de servir de ha-e a 
las certiñcacioues. de obra ejecutada 
por contruV.a, con arre-glo a lo que dis
pone el artículo 37 del pliego tío con- 
d'lcioiies genéralos do 13 de Marzo de 
1913, advirliéndolns que tal omisión 
so considerará como falla comprendi
da en el artículo 79 del Reglamento 
orgánico clel Cuerpo tío Caminos, y 
asimismo, co.nvend‘rá ordenar a los 
Ingeniero .3 Jefes que se abstengan, 
bajo Su responsabiltía-d, de dar curso 
a cnañihi'caeiones de obras que ccvrezca.n 
de relaciones valoradas.

Es oportuno también ordenar a las 
Jofaturas que en todas las relaciones 
val orad as se indiquen los importes 
totales 'de  obra ejecutada por cada 
concepto o artículo clistinto tíescle el 
origen mismo de la obra contratada.

Lo que comunico a Y. B. y a odas 
las Jefaturas tío Obras públicas d’e to 
das las provincias para su conoci
miento y efectos.. Diois guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Octubre 
de 1922.—El D irector general, Gálvez-» 
íG añero.
-Señor ingeniero Jefe de Almerfs y 

Jefaturas de Obras públicas oe to 
cias las 'provincias.

AGITAS
Visto el expediente incOacio a ins- 

tanciá do D. Agustín .Pérez do Giizmán 
para  la concesión íd'e uii aproa'echa
miento do 1-8-3 litros de agua por se
gundo y todas las quo puedan- deri
var en/epocRS do abundancia del B a
rranco Moreno, en térm ino m unicipal 
de Góimpcta, con destino a fuerza mo
triz para la producción de energía 
eJécJrica:

Rosuliandó que incoado el oportuno 
mrpv̂ í'hV-nte, con la publicación d< la 
cor'c .yondiente ñola rsn si Da 
OficliJ de líO prov'rscia de 23 de IGayo 
tí e. 19 s 1, 11. o s e i r  c s ■; Y n u ■.; u Ci o . 
proyecto en ■conmcí  ̂ .,có ’ {|uz a rm i/e  
el período de iníoCfUic’. bi ¡p-Vi di ice no 
se ha forrnulíiuo ró>.um t MLD.urvjíó y 
y que todas la-s Ih ría tíc - í
i ufo rima r lo íii a 11 .̂ m u ; o  ̂ u 1 h  o ñr - 
v o rab le :

Considerando quo la (.remilacJón éel
expediente se he  sujetado a todas las

disposioiones vigentes y que el intea
resatíc acepta las condiciones dcl Rcaí 
tío('-i'chj de 14 cl(3 Jiiriio de 1921,

S. ;J. el Rey (q. D. g.)> ívoníornginqí 
do se con. lo inr opuesto por esí.a Dicooq 

b i"- lenido a bien otongaif 
a Ib ógindín Perrz tío Guzmán la ro iiy  

' 'E '  V'- ror, sujeción a lad
c'V'̂  u o  vm siguierites: I

I 5 " obras so ejeculaián ooii; 
a 1 gl( ct’ prcyecLo presenlauO' por eq 
peticionario.

e.'‘ ño podrá ciarse principio a euaqi 
sin que el pelicionario preMmfc 
viamcTiÍG a -a JefaiurcYol js}sguvo.tíqj 
de la fianza •definitiva que represoutéi 
el i por i 00 del iminorte do las Gb’*ar 
que han tío ejecutarse en Loitcííc.s el 
dbminio público,

3V A los tres mases de otorgada 1® 
conco-ión se verificará el replaritco-ití^ 
las obras, debiendo ser aprobado po^  
el Ingeniero Jefe de lu ^ovm cla."

4.‘‘ El plazo do ejecución será d(y 
\m  año, a p a rtir  de la fecha de la -pud 
blicacion ou la G aceta de la ogiuivm 
sión.

o.*" La inspección, y vigilancia dá. 
las obras quedará encumoádada a 1^ 
Jefatuz’a de Obrag públicas.

La eoncesiéu se otorga sin perR 
juicio 'de tercero, y salvo "'el tíc-rccliq! 
de propiedad, por. el niazo de seseni^ 
y cinco años, contados a p artir doi 

• comienzo do la explotación, Ja que eurg
á ■í̂ í'̂ nYrc'p ,rUvc-q̂  p] r]fa simiirn.V

te al en que se comunique al iuieresa^ 
do ía aprobación .#3l reconocimieiilití 
final que prescribe la condición Sdf¡ 
t.ranscurjddo dicho plazo revertirán  alí 
Estado Jóri-s las obrair upkruinrs, líy  
íieas de rram 'oortc y demás elemen to^i 
de explotación perten crien Loo al ron-si 
cosioiiario-.

Esta concesión queda sujeta a íigi 
dispuesto en los artículos 3.G 4/'. 5. '̂

de 1921 y Real orden de 7 de Julio
Jo :UQ, 
i O tíetl

Y fiú dcl Rea Idee reto de i'i de Jmii 
de 1921 y R  ̂
mismo año.

7V B'orá obligación dcl conresio^z 
nario atenerse a lo que d iv o n r i  R® 
‘disiposioiones vlgentesD;/ la^ pv  ( * -
cione.s que sefíalan : primer n m >1 
orden (de 20 de .Tidio’ de ] -̂1
orden de 3 ele Julio dcl rui m  ̂
svjferentG a? contrato de 
giurdo, ley fie Protección a la n ’ %
tria  nacional do 14 de Fctin o < ‘ ¿
y su Reglamento vigente,

8.” Una vez termiiiadns las obras?,;. 
serán reconocidas por un ■^neenhas) do/ 
la Jefa tu ra  do Obras púbiioas do ia i  
provincia, levantdndoce un acta tíett 
resultado obtenido, la cual se elevar^íJj 
a la aprobación de la Dirección gcuey 
ral de Obras públicas.

9d El concc'^iorai u  oo^ s obre 
do a pre eníf' m*!  ̂ m L u- Y lUL
conveid  ̂  ̂ c rriiA^
do la . n  ̂ ! m au  lo juz /uo ' 
op orín no. " " j

10, .La Adriuiiístración se reserva ' 
o] ucrr._.ro a lom ar de la concesión lO'gg 
vclúr/iOiies de agua necesarios p a r$ | 
coi'.-or. ación, de" carreteras, por" ]o$y 
medios y en los piuitos que e s tim || 
n ú -  oon'/onieiite, en forma que níy* 
TV': ¡u Ji'ire  a las O'hras eje.cutad-as poM 
Ir coiuos.Yn. . , |

í . 1/  inoumplmiionto de ciTal^'
qiM- , .V tí, las condiciones de la coiiceyl 
,= iín  tímái hj.gac a la cíitíitoidatí de I#' 
uú- c '11 sujeción .a la Icgislació-íl'
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V’lgfr.lo para las eonCBsToiies de oijea* 
■p;i!blioa .̂

Y hn^bieiidí; aüoplado el cor.co5Íona- 
tIo  las precedenle^ oondioiones y' re - 
iriiíMo dos pólizas por valor de cien 
‘pesetas, ele acuerdo con lo que dispo
ne 3a ley dci TimbrOi quedan luiiíill^ 
zadas ¿n od e:xpodiante.

P e  orden del señor Ministro lo p a r
ticipo a Y. S, para m  conocimiontó, 
el del ini^resado y ,dmná« efeolos, con 

publicación en el Boletín Oficial de esa 
provinoía. Dios guarda a Y. S. mu-chos 
año?. Madrid, 26 de Septienibro de 
1922.— Director ganera t G álve^ 
■Gañero'l
Señor Gol)ernador cdvil do la provin- 
, cía de Málaga.

m n E c o w m  GEfyERAL d e  m m ^ Sy
^E T A L U R aiA  E fii^OUSTHIAS FáA- 

VALES'
Yisia la  instancia del Ingeniero de 

Minas, afecto al Distrito mfmero de 
poó.n, D. iManuel Landeclio Y Alle.ndc- 
5ala-2^r. solbilaudo un mes ele pró rro 
ga. á  la liocncía quo por causa de en- 
íarmledad le fuá concedíída por Real 
D rd ^  de 4 de Ago-sto últ imo; y

inforirte favorable del Jefe 
io l P laM to  y el certincado facirlia- 
•tlvo que aeoinj^aña, 

g. M. e! IleY (q. D, g.), do conformi
dad lo m  arifcailo SB
irleí RegIamí?'0.to de 7 da Sf>piic??idírá de 
déíS, lia tonido a bien ppofí?G-?s.,rlo r o r  
Jin la r;éfer:-da licencia, con m e

dio 'siiGildo los quince prim eros Vías? y 
sin él los restantes, a p a rtir  áei día 
o del actual.

p o  otrclen debseñor Ministro lo digo 
a V. S. para su conociinienlo y efeo^  ̂
tos. Dios guardo a Y. S. muclids años. 
Madrid, 29 de Septiem bre de 1922,—■ 
E l D irector general, R. de Yigu-vi.'

ilUBTEEIO BE TEIBÁJO. fDlEEC!®

GOr^iSABSA GEf^EHAL DL SE
GUROS

El artículo 14 de la  ley de 14 de 
Mayo de :190.8 ordena a las entidades 
asegurando ras pidolicar en la Gaceta de 
ĵ Ddiud, a coda de ellas, dentro de los 
sets meses siguientes al de c í o j t o  xáci 
ejercicio a quo se contraigan, los ba
lances y las cuenta-3 de pérdidas y ga
na ncins’i

Y habiendo obserYado esta Comi
saría la rrecucnto infracción por al
gunas Em presas do i a disposición c i
tada, m  recuerda el cumplimionio' de 
lo míandado y se conmina con la apli- 
cací.ón d’e las sancionas provistas en 
él artículo S4de ia propia ley, sin p er
juicio de que la relncidenciá en la in- 
fraccí(5n será c;?istigada con arreglo a 
lo áispi\'2c>.lo en C'\ artículo 35 de la 
misma.

Madrid, 3 de- Octubre de 1922,.— Ê1

GomisaTlo general, Marqués
, i ■ , I

Be p'Tiie en eo!se»f5im1.&nto del públi-^
co en y dio hn  aseigur.aAlos en
p u r tk ii la r  que p o r  Real orden, fecba 
29 de ^ p tlc m íb re  ú ittm o, dictaida ?-n 
el ex.peítSíenie de la Socleckci “ íÍkMti 
y F-óna'-jc E íípañol”, Yida, M adrid, htk 
Sklo autorizado  el acuerdo  de la  
b laa gmietTM de.- d icha Bocíe-tkid m'€N 
úUinlé el cual dasde el día 3 M=ayq 
próxim o' pasado ba C5ítlírj\bi=ado gu dexib-̂ - 
m inación  social por él IííaiIo dé **'Ut 
Fénix Eigi^añioF’, Cfue o sten ta rá  en. lo 
sucesiim ,

Madrid, B de Octubre de j 922,—El 
ComUario g¿navd, Alauqucs de 
OBDa. "

De acuerdo con lo pEéceptiiad'o pó^ 
el artículo 118 del Ré^g^lammito de Se
guros, se hace siibei’ que la Sociedad 
“The Moto;" ünlorEb Segums sobre ao- 
citícntos de autonTóvñes, m  ha decla
rado en liquidación voliin'iaria, y se 
lija el plazo d-e un a conter de 
esta 'focha, para  que puedan prenseniar 
en esta Comisaría general cuantas re*, 
el amaoi cures or ean oportunas todoai 
■aquéllos que se oom klererf perjudin 
cades; transcurrido ol c-ual, .S/O eKmÍH 
naríi, la expresada iScciodad del Regis^ 
tro de la.s inscritas y será incduídti éu él 
Indice de las que esidn en Ikniidaoióm.

Madrid, 3 de Octubre de i922s—'El 
■Gomisario goner^l, íTar'quéi de Ara-^ 
cení?- -.. ......

éílpe^díes do illvadoncyra (S. A.). Paseo de S.au Ylcente, 20. Tel. J-375<


